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{Continua el extracto de Ici/ se$ioq del 3o de Julio.)

Se ha dicho (prosiguió el Sr. ministro) que no debí»
aprobarse la parte de !a proposición del Sr. Marau, que trai-
|a-de. dar facultades à la Diputación permanente de Córte?
para el objeto que se eepresa, por cuaoto la Diputación per-
manente no tiene otro modo de poner en ejercicio s.us acu-
erdos que pasando un pliego de papel al Gobierno; pero yp
preguntaré al Sr. Oliver, eoraó individuo de la comisión dp
Legislación, si tuvo presenta esto mismo cuando propuso e.1
artículo i.° sobre formación de tribunales especiales dé jusr
tfciá : entonces creyó la comisión que la Diputación permâ

pente podia poner en ejercicio sus facultades ; y jo pregunr
Ío, «j por qué no puede ponerlas ahora f

$i las Cortes aprobasen que la Diputación permanente
«puede suspender estas medidas, ¿el Gobierno podrá desectenr
¿erse de-ese pliego de papel en que va una resolución de
fo Diputación permanente de Cortes en virtud de una auto*
TJzacipn que le han dado las Cortes mismas ? Este Gobierno
fao seria constitucional. De consiguiente estoy muy lejos de
poder pensar jamas que el Gobierno de S. M., compóngase
de las personas que se quiera, cometan tal absunÍP , porque
¡esta Diputación permanente tendrá muchos medios de casti-
gar al Gobierno. Se quiere hacer valer lo ocurrido en el 7
Se .Julio: la Diputación permanente que había entonces no
pjuedé compararse con la actuai, porque aquella no tenia
mas facultades que las ordinarias, mientras que ahora la Di-
putación queda autorizada espresarneote para toipar esta me-

dida si lo juzga necesario,
El Gobierno aprueba la proposición del Sr. Marau , y

4esea que ias Cortes la acuerden, porque asi queda descar-
gado de una operoci on muy arriesgada , porque de este mo-
do la Dipntacíon permanente tiene medios de sujetar el Go-?
Cierno : el Gobierno DO quiere que lo que se la ha dado ayer
se te destruya hoy, porque -entonces no es Gobierno. La
rnayor parte de los españoles no necesitan estímulos parano
prestar al Gobierno los ausilios necesarios ; por tanto el Go-
tismo insiste en que po se apruebe el dictamen de la co-
misión , y si la proposición del $r. Marau. Aprovecho esta
ocasión para manifestar la necesidad que h.ny eje que subsis-
ta pai'ticularraente la medida, con respecto í» poder mandar
salir del territorio español $ los estrangeros .que so tengan
por sospechosos: pues po solamente no na cesado la necesi-
dad de esta medida, sino que ahora es mas necesaria que
nunca, para que el Gobierno'descubra las tramas y maqui-

naciones que se xirden para destruir el sistema,'

.,  * , . .
estas tramas y maquinaciones siguen en raçon complies«»

la del (éxito mas ó menos ciertp, y de Ips mayores ó mer
nores medios que tienen los copspiradores : el éxito mayor 4
menor que se proponen estas nace de la guerra ? de la di-
visión de partidos y de la discord ja ; cada día se suscitan
discordias entre nosotros ) cada dia se presentan nuevos.par-
ti dos con quien luchar: nq es sojp el part ició servil ó el
fanatismo ? hay otro mas ominoso, el partido de lo,1; t iansnc-
tores , y cuando estgs estrangeros se introducep á tp.cjas bpr
ras, cuando &e valen de todos los medios iumoginíibles par
ra atizar la' discordia 7 cuando nunca mas que ahora se necesír
£a de esta facultad, entopces se quiere al Gob.it:>no privarle
de ella. Las Cortes meditaran, serán detenidas en .el epsàmeq
de este negocio, en el cual el Gobierno no se interesa ^ $incp
porque ye que, faltanito esta facultad, bien sea à los secre-r
ta rios actuales ó à otros, la Patria no se salvará , ni la li -
bertad ee consolidará. El Gobierno podría presentar documen-
tos que probarían lo necesaria que es esta facultad; de ma-
ja era que sjn ell» no puede el (Gobierno responder de la con?

.¡cervacion del régimen con»t(tucional.
El orador resumiendo su discurso, concluyó pidiendo se

desaprobóse el dictamen de la mayoría de la comisión.
Él Sr. Oliyev deshizo .algunas equivoCacjopes ep qn.e dijo;

habí a incurrido el' Sr. preopinante, A. petipiou jíe varios Sres.
di putadps se ley.cron la orden de las Córjtes de 27 de Enero
¿e a5 y de i5 de Febreria dßl mismo año, y lãs fechas y

epí grofes de las pedidas estraordipatias.
IB.I Sr. Rico n)a nilfestó que de n ingún modo podían quî

tarsi al Gobierno en las circunstancias actuales las facultades
que 6« l.e habian çoncedj.do, y que ademas seria preciso que

.antes ecsaminaee la comisión cuales eran estas.
E 1 Sr. Septiep; jEn primer lugar la cuestión que se h$

suscitado es inátil, y en segundo me parece imprudente. Sjb
prueba que es inútil , porgue en to Jos los dec r etos espedido?
por las Cortes dando facultades al .Gobierno, se e:pr<sa el
¡tiempo que cada artículo debe r gì» , y poi l,o mi^nio no es
necesario que se haga una declaración sobre es,lo. El decreto
sobre tribunales está designado para duronte la guerra: otras
facultades concedidas .al Gobierno están cirçiir>£crilas al es-
pacio de la duración de las acUialeâ sesiones, ¿à qué fin
pues proponer ahora que se señalen las épocas á que han
de estar circunscritos las facultades concedidas al Gobierno"?
Por último me parece itnp rudente, porque en las circunsj
tancias actuales no deba tratarse de este asunto por mucha
¿razones que no ignora el Congreso.

El $r. Gon^./. iJeccrra : Cuauílo yo impí g io el dictaiuen, no
quiero que sé crfea ¿me apruebo de ningún modo el voto paràcular-

Desearla que se me dijese qué tiens que ver el espiriiu ni la
idea de ia proposición del Sr. Marau coa lo .que propone Ja
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»as naciones , y ya podíais ir olvidando ia doctrina del art.
ia'de la Constitución, pues la religión de la Rusia no es
por cierto la C atóliça , Apostólica, ni Romana,

-i
' ' {  '

La reacción 'constitucional que según todas las noticias ae
verifica actualmente en el Portugal y que desde luego había-
mos Conceptuado indefectible, va á presentarnos un momen-
to el mas oportuno para poder enlazarse entre sí las dos na-
ciones Peninsulares del modo que ecsige U seguridad de su
independencia y de su libertad. Es una verdad harto fácil de
§entir el que la división dé la Península en dos estados dis-
tintos à los cuales sus comunes enemigos Íes forjaban intere-
ses encontrados, debilitaba este gran pueblo que en realidad
es uno solo, lo hacia destruirse entre si, y lo paralizaba im-
pidiéndolo el qoe represente en la Europa el gran papel que
por todas sus circunstancias le corresponde: y solo el maquia-
velismo de los gabinetes cstrangeros ha podido mantener di-
vididas à la España-Lusitana y la España-Castellana, que tan-
to la una corno la otra necesitant para poder ser felices, fuer-
tes, independientes y libres*  el reunirse à constituir una so-
la masa , y en lugar de destruirse mutuamente formar ua
solo cuerpo contra las agresiones estertores.

Si cuando el orden de tos sucesos puso las dos coronas
'de la España en las sienes de Felipe 2.°, este hubiese cono-
cido toda la importancia d'e mantener reunidas las dos Monar-
quías, ¿ hubieran estas decaído de su grandeza ni hubieran sufri-
do las terribles Vicisitudes que las han despedazado? Si en lugar de
oprimir y vejar à los valientes Lusitanos hasta ecsasperarlos,
se Jes hubiese hecho tocar todas las ventajas que podían re-
sultarles de la union, esta pudiera haberse perpetuado has-
ta el día, y la Peninsula española presentaria un estado ro-
busto é impotente à quieo sus enemigos temerían y no. s,e
atreverían imprudentemente à insultarlo. Los monarcas espa-
ñoles debieron, para mantener la unión, haba« fijado su cor-
teen Lisboa , cuya hermosa ciudad es también la capital ua-
turai de las Espanas; pues si es una verdad demostrable1 y"
que ya dijo un sabio político francés, el que la capital de
uno Península debe situarse en la costa, con mucha mas ra-
zón la de una Península como la España que tan inmensas
posesiones ulramarinas tenia acia las cuales se presentaba por
decirlo asi la Corte en aquel punto en el cual, al mismo tiem**'
po desembocaba el rio mas dilatado de la España, el Tajo y
que mas comunicaciones interiores puede facilitar, porque sus
ramales se empinan hasta pasar los confines del Aragón desde núes,
tras y auu pudiéramos decir que deáde aqui unes provincias ve-
mos las cumbres cuyas vertientes bajan (á formar su raudal.

Después que volvió á dividirse la España en las dos Mo-
narquias por consecuencia ;deí error del tétrico Felipe 2,c quo
pretirió el encastillarse con sus remordimientos en el so in-
ferió villorro de la orill a del Manzanares, y por resultado
preciso del gobierno de sus sucesores , no ka podido volver
a. presentarse ocasión de enlazarse otra vez estas dos seccio-
nes del gran pueblo peninsular, hasta que regeneradas sus
instituciones, y hermanados de nuevo por la identidad de
ellas, el triunfo de la razón deja Jugar á que los verdaderos
intereses de las naciones se presenten bien claros á pesar d.el
embolismo con que quisiera confundirlos el maquiavelismo
diplomatics. Las ventajas que resultan tanto à la España co-
mo al Portugal de reunirse á formar un mismo todos son tan
evidentes, y son tan provechosas à una y otra parte, que
solo las preocupaciones mas crasas y las intrigas de los ene-
Iñigos comunes pudieran ofuscar sobre ellas. Y es al Portu-
gal que es la sección menor, la mas espuesta, la de menos
recursos, à quien mas conviene y à quien resulta mas en
pró. ¡Ojalá no se le hubiera retardado tanto/ Su libertad
no le hubiera sido arrebatada y el feroz Santo Oficio no
Jwbiva vuelto á ocupar ej Palacio, de Bemposta, para cacear
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der las hogueras de estermimo sobre las ruinas dû ta pira%
mide elevada á la libertad ( i )

Parece imposible que estando tan dictada por la necesi-
dad la unión k. las dos Naciones, no se haya verificado eu
tantas ocasiones como ahora se le han presentado en poco
tiempo, En el año 17 ya estaba concentada en el. momento
en que pereció el infeliz iMcy acá, y el invicto Gómez freiré
allá. Después en 820 se trazó también el plan de la restaura-
ción Lusitana bajo la base do Union que era Ia sola que po-
dia darle una verdadera garantía. Por último, antes de que
D. Juan 6,° prisase el suelo Peninsular fue el momento en.
que se ha presentado mas prócsima y los patriotas pensados
de ambas partes no omitieron esfuerzos. ¡Pero que habia de
obtenerse, si ni aun siquiera un tratado de alianza alcanzaron
à terminar los Diplomáticos de entonces ! Pero ¿hora la fuer«
za de la necesidad vá à concluir lo que la torpeza por un
lado y la intriga por otro había retardado'tanto ; y el triunfo
de la libertad Española llevando consigo el complemento de
la reacción Consti tucional Portuguesa, ha de convencer à
aquel pueblo que la garantía solida que tienen su libertad y.
su independencia es la que nosotros .podemos darle ; que por
otro lado si en España sucumbiera una ú otra, el Portugal
no podía dejar de-correr igual suerte, y que por lo tanto no hay
más medio de afianzar el bien estar Nacional que la unioá
de estos dos .pueblos hermanos] y de un mismo origen, cuyos
intereses son los mismos; medio bien fácil y que los que lo ,
contraríen son solo los enemigos de la Península.

Es circunstancia muy favorable y que concurre muy ven-
tajosamente el que después de haberse proscripto por- su con«
ducta la familia real de Lisboa, y estando el Príncipe D. Pe-
dro declarado en separación de su país en el Brasil, el de-
recho ( si después dé verificada la restauración en Portugal
no decía la Nación Lusitana con tanto motivo como tiene; no-
va sint omnia) al trono Portugués ò la pretensión fundadaŝ
en la Constitución sancionada, rece directamente en la Prin«
cesa de Beyra y en su hijo el Infante D- .Sebastian (que &
resultas del pleito ganado al Infante D. Carlos y por con*
dicion de la sentencia del Supremo Tribunal de Justicia r«-
side en España para disfrutar las rentas del Gran Priorato de
S. Juanyy actualmente se encuentran en Cádiz con la demás
familia real): y esta Princesa, hija de la hermana mayor
tie nuestro Rey, reúne también en su persona una grab proc-
simidad al trono Constitucional de las Espanas, despues de las
aplicaciones que las Cortes puedan ò deban hacer del artículo
i8i de la Constitución, en virtud de los acontecimientos de
Lisboa, y à los demás en que se interese el garantir la suc- .
:cesion à la corona, :como Jia querido afianzarlo la Constitu-
tucion en aquel artículo, en personas por cuyos hechos nose
pueda tentér el que luego la comprometan.

Esta Princesa y su hijo son el único punto de apoyo qué
à los Portugueses se les presenta en su esterior para volver
à hacer por su libertad ; y pudiera dejar la España de ausi-
liar, cuando esté en su posibilidad ò en lo que alcaqze^degde
luego, el impulso que llevase à aquel pueblo desgrac.iftdo , à
romper otra vez las cadenas que de nuevo le oprimen .? ¥
coronando el feliz resultado tan nobles esfuerzos ¿ p u d i e ra ha-
ber alucinamiento sobre la perentoriedad de robustecernos na-
turalmente y de afianzar la prosperidad de ambos pueblos
llevando a efecto su unión indestructible.? Este gran paso quo
tan rateramente han contrariado hasta ahora los Gabinetes que
^eo el gran poder que hemos de adquirir por consecuencia

( i ) Ésta gran pirámide que se elevala, en, la hermosa
plaza del Roció había puesto solemnemente la primer pie-
dra de ella D. Juan 6.° el i5 de Setiembre de 1821), ani*
versarlo de la libertad en Lisboa. ¿ À quien no engaña*
ria una, hipocresía tan refinada ? Sin embargo habia. un
Portugués. que decía en aquel acto á un patriota Español
que estaba, â su lado ; No te fo$ de los gatos «wnyiie les
CWtefc. &w uñas, *

,
.-
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comisión ; y qfcé propone 'esta? Debo hacer justicia tí las rectas
intenciones de los individuos de la comisión ; pero es preciso decir
que el dictamen parece un caos para envolver á las Cortes y al
Gobierno. La misma comisión, no pudiendo fijar razones, ni
distinguir las que son medidas de facultades, se ha visto precisada,
¿presentar este dictamen tan confuso.,  .  .

El orador continuó demostrando con la lectura de los decretos
en los cuales se contienen las facultades estraordinarias concedidas
al Gobierno, que no debían considerarse como medidas, sino co-
mo unas facultades concedidas en virtud de las circunstancias, y
concluyó manifestando que el dictamen en los términos en que es-
taba conduciría á dudas, dificultades y males gravísimos, por lo
que no debia aprobarse.

El Sr. Rui¿ de la Vega : Cuando la comisión se vanagloria-
ba de haber presentado á las Cortes «n dictamen que llenase los
deseos de estas , se halla con sorpresa que se le impugna, no te-
jiendo la comisión culpa de que la naturaleza de las facultades de
.que se -trata sean tales que no se pueda discernir cuales son medi-
âas y cuales facultades ; mas es preciso convenir en qne si bien
ima dolorosa necesidad persuade que se adopten medidas y facul-
tades de esta naturaleza, también una rigorosa justicia ecsige que
afe restrinja su duración, mucho mas cuando no sabemos de posi„
tivb si se reunirán las Cortes en estraordinarias, ó si no habrá se-
fc«mes hasta la legislatura de i3a4 ; y por lo mismo parece una
jpfcudente cautela el que los represen tantes de la Nación atiendan
'4 lo mas seguro ; porque ademas podrá suceder que el Gobierno 'ac-
tual no subsista después de cerradas las sesiones. La comisión no
lia tratado de envolver con este dictamen en un caos ni á las Cor-
tes ni al Gobierno, y solo ha propuesto lo que ha creído mas con-
veniente,̂ por todas estas razones debe aprobarse el dictamen de
la ^comisión.

(Se continuara,)

BARCELONA 9 DE SETIEMBRE,
 .<, J ;

9.0 DISTRITO MILITAR, ss ESTADO MAYOH.f
( Orden general del 9 de Setiembre. ) .;, .

V Mañana á tas 5 de la tarde pasará revista de comisario
enfrente del cuartel de Atarazanas el primer Escuadrón de
Artillería, y la intervendrá oí teniente Gobernador de esta
(laza Barón de Biure. — Albo.

,

Valientes del a, ° batallón de Cazadores.

'"&  Hallándome privado por razón de las circunstancias y de
las heridas que recibí en la gloriosa ¡ornada de Castellter-
çol, de ponerme por ahora de nuevo al frente del batallón
de Barbastro que tengo el honor de mandar, el Sr. 2. ° Co-
mandante General de este distrito, el Mariscal de Campo D-
Antonio Roten se ha dignado poneras bajo mis órdenes. Ca-
zadores; no sé* como esplicaros la satisfacción que esperimen-
to de teñeran batallón tan distinguido por sus virtudes ci«

s^îcas y nifíitâFés,̂  por su heroica decision de morir ó ser
libres: mis heridas no está a aun cicatrizadas: pero empu-
ño de nuevo cou el mayor placer la espada para conduciros
al campo del-honor y de la gloria: confio en vuestro va-
lor y patriotismo: estos no tienen necesidad de modelo: pero
si la tuviesen, o& propondría como à tales los dos pelotones
fie veteranos del ejército permanente que también están á
mis ordenes, y tendrán la dicha de pelear a' vuestro lado :
un crecido nátnero de estos veteranos acaban de salir del le-
cho dal honor, y coyas heridas auo recientes hermosea el
laurel de la victoria. Si, Cazadores del 2. ° batallón : ellos
ban sellado ya con su sangre su sagrado juramento, y de
nuevo se aprestan à derramar cuanta ciccnla en sus venas
en defensa de la independencia y Soberanía Nacional: voso-
tros sabréis imitar su ejemplo, y torios hallaréis en mi un
consolador, uu amigo, uà compañero, que solo desea vues-
tro, bien .estar y vuestra gloria.

Siempre me' hallaréis à vuestro lado en los combates: yo

participaré de vnestras p enali<lad>,a y vuestras fatigas, y os
conduciré constantemente por 'la senda del honor y cíe I*
virtud.

Soldados: las circunstancias críticas en que se halla la
P atria ecsigen ¿le todos los mayores sacrifícios , la mayor fra,
temidad , la mayor subordinación y sumisión à ias leyes mi-«
litares, y el mayor respeto à ios ge fes que Os mandan. Od-.
cíales, sargentos y cabos ! Creo inútil encargaros la debida vi-*
gilanpia y la mayor dulzura en el trato con ios ciudadanos
militares que están á vuestras órdenes. Todo se lo merecen̂
y su comportamiento, corresponderá à nuestros desvelos. Lejos
de mi la idea de que ecsista ni pue da ecsistir en estas fila«
individuo alguno que por su cobardia ó mal proceder se ha*
ga acreedor al rigor de 1rs leyes: mas si lo hubiese. , . . o

infeliz/ seré con él inecsorable. A todos , si, á todos os au-
to rizo, par»quc traspaséis el corazón del -infame cobarde que
en los combates se aparte del camino del honor, ò llegue aí es-
tremo vil y abominable de separarse de las banderas de la
Patria. Desaparezca para siempre de entre nosotros- el débil
el traidor ó el perjuro. Mi espada será la'primera <|ué se ti-
na en su sacrilega sangre Pero no sera  todos os ha*
réis dignos de mi aprecio, de la gratitud de la Patria y do
la admiración de la Europa entera. Asi ío espera vuestro com-
pañero de armas. — Miauisir.

 -
'

Parece que se aclara el motivo áe la irritación de lofi
ultras y de sus representantes en España , con la regencia de
los traidores. Se asegura que ésta hacia la cesión de las la«
las Baleares à la Rusia. Sólo en el espíritu de vértigo, eh
la profunda maldad y en la crasa ignorancia de aquellos ene-
migos de la España podia caber un absurdo de tamaña
cuantía. Solo unos contrarios de su patria, tan encarnizados
en su daño* podian soñar en una desmembración tan omi-
nosa de la Monarquia Española : en un proyecto tan perjudi*
ciai á la- Europa entera.

Según esto no dudamos que los tales regentes hayan ac-
 cedido à la cesión tan suspirada por la Francia de t oda la iz-,
quierda del Ebro dándole à la Inglaterra nuestras Americas é
Islas, En no tocando à los estudos do lofaotado, ni Monte«
mar , ¿ que les importa á sus depravadas escelencîas ? El viz-
co no tiene mas estados que la Tesorecia y todos sus faran*
tés creerán que en alcanzando los dominios de la España
para que ellos roben, todo lo demás es estorbo*

Españoles seducidos; incautos estraviados: ved la felici«!
dad que ibais á proporcionarle á la pobre España : ved á lo
que os llevan á cooperar los enemigos del sistema : á quis
se reparta nuestra nación de modo que ni el nombre de es°
pañoles nos dejara siquiera. Mirad cuantos males atraen esos
iofames egoístas sobre los desgraciados pueblos. Volved de vues**
tra ilusión y acudid todavia à remediar vuestros desaciertos enfc*
pleando vuestras armas contra los enemigos y sus cómplices«
Unámonos á sacudir el yugo .estrangero que con tanta glo-
ria rechazamos otra vez, y no, «guardeis à convenceros dema>
siado tarde.

Este absurdo de los farsantes regentes, esta ceguera do
su rabia, es un gran bien para la causa nacional. El,debe
desengañar à casi lodos los ilusos que no sean unos incor-
regibles perversos; el ha de decidir en eu contra à la In*
glaterra que ni en las Islas Jónica» quiso permitir nunca
sentar el .pie à los Rusos ni puede dejarles desembocar al
Mediterráneo; él ha poner en combustion à los mismos ul-
tras franceses: el Austria..,., la Europa entera en fin se ha
de poner en movimiento con una noticia que trastorna to-
dos los intereses. Lo gracioso es el ver como disponen esos
mentecatos de países que acaban de jurar perecer por opo-
nerse á sus designios. ; Habitantes de las Baleares y Pithic-
sas, Mallorquines, Menorquines, Ivizencos/ Congratulaos del
favor que debéis à los gefes de los traidores. Según ellos de-
bíais aparejar ya el alojamiento de 3o ó 4° m'l Cosacos
que se necesitarían para contrarr estar la oposición da las de-
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He ¿I, es el único medio de quo ambas Naciones se repon-
gan del efecto de la inevitable- emancipación de la mayor
parte de sus dominios ultramarinos. El reino unido de Espa-
ña y Portugal podrá entonces aspirar al gran rango de que
tan rápidamente había caido, y concentradas las fuerzas y los
medios de arabos pueblos, esta Península ofrecerá un estado
impenetrable à Ia codicia estrangera, y reponiéndose en po-
cos años de los males que la Kan destrozado, en nuestra ve-'
fez pudiéramos aun ver reproducida la imagen de los Elíseos
Ou Ia Hesperia libre.

En el Régulateur Espagnol del 29 de Enero de 1821
que se publicaba en Madrid se trataba de un modo completo
esta cuestión de la Union de España y Portugal. Es digna de
verse aquella disertación, Si algun sugeto tiene dicho núme-
ro de aquel periódico y tuviere à bien facilitárnoslo, se lo
agradeceremos, y sí lo ecsije lo gratificaremos.
-
r

AVISOS.-

Dada por la Escma. Diputación Provincial de Barcelona
por vacante la cátedra de cálculo teórico y practico, escritu-
ra doble y geografìa , ò sea de la escuela gratuita mercantil
-establecida por la Junta de comercio, ahora en comisión de
aquel cuerpo provincial, y encargada por S, E. la misma
Junta de cuidar que se provea por oposiciones en conformi-
dad à lo prevenido en ias reales órdenes de 16 de mayo de
1818 y 16 abril 1819 relativas k Ia provisión de aquella y
otras cátedras establecidas por dicha Junta ; lo hace esta no-
torio para que los que aspiren á la mencionada cátedra y
reúnan buen concepto, arreglada conducta y el patriotismo
que ha de caracterizar á todo español, se presenten dentro
de dos meses contaderos desde la publicación de este anun-
cio en la secretaría de la Junta en la Gasa Lonja , donde
podrán enterarse de las formalidades generales para las opo-
siciones de todas las cátedras; y para su gobierno se notan
á continuación las obligaciones y sueldo del profesor que se
nombre y los ejercicios literarios particulares para U oposi*
«ion de dicha cátedra vacante.

Obligaciones.

Enseñar en dos años con cinco lecciones semanales de
-bora y media i.° el cálculo teórico y práctico con su aplica-
ción à todas las operaciones mercantiles. 2.0 La teneduría
de libros de comercio. 3.° La geografía comercial.

A mas deberá enseñar en cada año con cinco lecciones
semanales de una ora la aritmética y geometria prácticas con
el uso de instrumentos para el levantamiento de planos, m*
velación y demás puntos de agrimensoria. Esto último por el
autor Varas.

Deberá à mas sujetarse á las ¡novaciones que la autori"
dad determiné.

, Suçldo,

' El de 8000 rs. ars. anuales, pero por resulta de provi-
ciencia general interina de S. E; la Diputación Provincia 1 su-
fra la rebaja de un tercio.

Ejercicios literarios paret la oposición.

i.° El primer ejercicio será de una lección que deberá
composer el opositor en el espacio de ,24 oras sabré e}
punto que sorteare de calculo, la que no deberá pasar de
tres cuartos dé hora ni bajar de media hora, y concluida su-
frir á de sus contrincantes las réplicas ú objeciones que le
hicieren por el espacio de tres cuartos de hora cada uno. Pa-
ra ello se sortearan tres puntos sacados de una porción que
se escribirán en otras tantas cédulas sobre materias pertene-
cientes â cálculo.

O'  ï Pi  ' 'segundo ti segundo ejercicio consistirá eo una explicación
de escritura doble ò geografia que dirá el opositor de me- -'
moria y no deberá bajar de media hora la que se sorteará de
varios puntos quedé las dos materias se pondrán en una bol-
aa. Concluida la esplicaciou , cada uno de los contrincantes
le hará sobre eaU las réplicas couducíutea por el espaeio da

un cuarto de hora y no mas. Finidas las objeciones, pregun*
tarà ú objetará cada uno de los contrincantes al opositor -
por el espacio de medía hora cada uno sobre la materia que
no haya es pilcado en la lección de memoria, es á saber
sobre escritura doble si ha leido el opositor de geografia, y
al contrario.— Barcelona 9 de Setiembre de i8i3. — José
Camps. = J. Antonio Lletjos.—Joseph Corominas. —Pablo Fe-
lis Gassò, Secretario.

..

base los precios de dichos abonos serán los sigujen/j

Espirada en i5 del corriente la primera temporada de
este año cómico y atenta la comisión directiva à conciliar la
necesidad que tiene este patriótico vecindario de las distrac-
ciones que proporciona el teatro, con b ingrati tud de los
tiempos, ha determinado , que para b siguiente que empieza
en 16 del mismo y concluye el miércoles de Ceniza , se ha-
gan los abonos ún icamente por mensualidades anticipadas,
sistema que en su concepto h¡» de ser el menos gravoso-y

mas proporcionado h las circunstancias. En consecuencia pue?
de esta determinación , los ciudadanos, que gusten aprovechar?
se de ella, podrán aouclir á, verificar sus respectivos abo-
nos, de palcos como de lunetas, en los dias i l , 1.2 y i?
del actual de 9 h 12 por la mañana y de 4 à 6 Por ta
tarde à la casa del teatro , en (a iuteligencia da que bajo
aquella
tes.

Palcos de primer piso con una entrada. Duro» 16«
Dichos de 2. ° can ídem. i3.
Dichos de 3. ° con idem, io, ¡ í.
Lunetas con idem. 4-
Dichas de la Galeria. 3 y i[a.
Precios diarios sin alteración.

La comisión directiva se promete que este acuerdo ha»
brà merecido la aprobación de sus conciudadapos y desvelan-
dose al propio tiempo para proporcionarles el mayor gra-
do de amenidad posible en la clase de diversiones que está
& su cargo, tiene la satisfacción de anunciarles que cuenta,
en el corriente de esta mensualidad poderles ofrecer la se-
lecta composición filarmónica del maestro Rossini, titulada
Ricci ardo y Zsraida , con la cual, las demás óperas ya pues*
tas en escena y los succesivos esmeros de ambas compañía?«*
se lisonjea la comisión que habrá satisfecho á sus conciu-
dadanos tanto como puede permitirlo la ingratitud de laj
presentes circunstancias. .„

'  . . ,  - - . :

El que quiera arrendar una tienda de Farmacéutico de lo?
presente ciudad, acuda á D. Antonio Marés, Calle de Ripoll,
Casa n.o 3. ° cuar to principal ; cual está encargado de los trato*
que se requieren.

. ' ' ' : ' . '

SONETO.

f
.

TA los transaccionistas. ? ?)h
£aces y transacción !.., He. aquí el acento j . ; '
Con que viles agentes *de un tirano
Pretenden abatir del Pueblo-Hispano
La noble decisión y el ardimiento!
Paces y transacción !.¿ Y en cual rnotneato ?,
¿ Cuando do quier con el laurel ufano
Orba la sien del Pueblo Soberano
El mas grato y feliz presentimiento? .
¿ Guarnió do quier comienzan los esclavos
A morder de la España los terrones,r

Probando del Ibero el brazo fuerte. ;
No... Déspotas, temblad.»./ Pjrqus Ics „bravai
Juraron ante el. Dios de las Naciones;
/-»Guerra siti tregua, väncimiento, ó muerte I

R - U MU**. .

« TEATRO,
i Musa Aragonesa : baile y saynète«

A las 7;
IMPRENA DE NARCISA DORCA,

.
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